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EXPTE.: CA 14-23 

 

 

 
 

PROVIDENCIA 
 
 
 
Dada cuenta de que el expediente CA 02-2023, correspondiente a la contratación del servicio de 
vigilancia y seguridad en la Biblioteca Pública Municipal de Bétera, se ha desistido por resolución 

de Alcaldía de fecha 13 de marzo de 2023, al haberse advertido un error insubsanable en el 
pliego de cláusulas administrativas aprobado y publicado en la Plataforma de Contratación. 
 
Visto que, pese a lo anterior, la contratación de dicho servicio de vigilancia sigue 

considerándose necesaria durante las fechas de exámenes en los que la Biblioteca Municipal 
amplia su horario.  
 

Visto que el art. 152.4 de la LCSP dispone que el desistimiento del procedimiento de 
adjudicación no impedirá que puede iniciarse inmediatamente una nueva licitación del contrato, 
previa la subsanación de las deficiencias que han motivado su desistimiento, mediante la 
presente RESUELVO: 
 

1º.- Que se inicie un nuevo procedimiento para la contratación del servicio de vigilancia 
y seguridad en la Biblioteca Pública Municipal de Bétera. 

 
2º.- Que por el departamento de contratación se proceda a la subsanación y 
rectificación del pliego de cláusulas administrativas y se formule nueva propuesta para 
la aprobación del expediente. 
 
3º.- Notificar la presente resolución al departamento de contratación para su 

cumplimiento. 

 
En Bétera a la fecha y firma electrónica que figuran en el documento. 
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